
 
 
 
 
Radicación 202000216-99 
Liquidatorio  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, octubre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
A Despacho se encuentra demanda de LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 
PATRIMONIAL, promovida por GLORIA CECILIA PEREZ QUIROGA, contra 
NEFTALI BETANCURT GONZALEZ, la que, al ser estudiada, observa el Juzgado 
que no es procedente su admisión por lo siguiente: 
 

 

1. La demanda carece de los requisitos contemplados en los numerales 4 y 5 
del artículo 82 del Código General del Proceso, como son entre otros lo que 
se pretenda expresado con precisión y claridad, los hechos que le sirvan de 
fundamento a las pretensiones.  
 

2. Es necesario que, en la demanda indique el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, de acuerdo a lo 
contemplado en la ley 2213 de 2022.  

 
3. La parte demandante no acreditó, ni allego en los anexos de la demanda, la 

prueba del envío por medio de correo electrónico o físico de la copia de la 

demanda y sus anexos a la parte pasiva, tal como lo consagra la Ley 2213 

de 2022. 

 

 

 

Así las cosas, no se llenan los requisitos exigidos dando lugar a su inadmisión, por 

lo que procederá a conceder el término de cinco (05) días para que la subsane, si 

no lo hiciere se rechazará la demanda. 

 

 

 

Por lo expuesto, se 

 

 

RESUELVE:  

 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL, promovida por GLORIA CECILIA PEREZ QUIROGA, contra 

NEFTALI BETANCURT GONZALEZ, por las razones expuestas en la parte motiva 

de este auto. 

 



SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días a la parte actora con el fin de que 

subsane la demanda, so pena de ser rechazada. 

 
 
TERCERO: Al  doctor CARLOS AUGUSTO PADILLA BARON, se le reconoce 
personería para actuar en las presentes diligencias en los términos del mandato 
conferido. 
 
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
Juez.  
l.v.c 
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